
SESIÓN ORDINARIA Nº 558 DE FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 2007. 
 
 
ACUERDO Nº 2275 
          
        Por la unanimidad de los miembros del Concejo presentes, se aprueba la 
Modificación Presupuestaria Nº 16, Municipal. 
 
 
ACUERDO Nº 2276 
 
         Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se aprueba la 
Modificación Presupuestaria Nº 9 del Área de Educación. 
 
 
ACUERDO Nº 2277 
 
        Por la unanimidad de los miembros presentes del Concejo, se aprueba la 
Modificación Presupuestaria Nº 7 del Área de Salud. 
 
 
ACUERDO Nº 2278 
 
        El Concejo Municipal de vitacura, acuerda incrementar la subvención otorgada a 
la Junta de Vecinos A – 8 “Los Castaños de Vitacura”, en un monto de M$1.000.-, 
con el propósito de colaborar con el financiamiento de las actividades de Navidad 2007, en 
lo que dice relación con la adquisición de juguetes y otros gastos inherentes a dicha 
celebración dirigido a menores del territorio correspondiente a esa Unidad Vecinal. 
 
 
ACUERDO Nº 2279 
 
       EL Concejo Municipal de Vitacura, acuerda incrementar la subvención a la 
organización comunitaria “Vitasalud” en un monto de M$ 40.000.- con el propósito 
de colaborar con el financiamiento de remuneraciones, insumos, gastos de funcionamiento, 
operación, mantención y promoción derivados de la implementación de los programas de 
salud que se desarrollan en beneficio de la comunidad  local. 
 
 
ACUERDO Nº 2280 
 
        EL Concejo Municipal de vitacura, acuerda incrementar la subvención al “Club 
Renacer de Vitacura”, en un monto de M$ 1.000.- con el propósito de colaborar con el 
financiamiento de los Talleres de Gimnasia, Yoga, Cerámica, Baile y Misceláneo para el 
desarrollo físico, mental y social de los socios que participan en la agrupación. 
 
 
 
 
ACUERDO Nº 2281 
 
        Los miembros del Concejo, acuerdan aprobar las modificaciones a la 
“Ordenanza De Derechos”, que regirá el año 2008, acogiendo lo votado en los 
puntos específicos: Artículo 12, numeral 3 queda igual y Artículo 24, numeral 10, 
A.3) propuesta se rechaza. 



 
 
ACUERDO Nº 2282 
 
        En cumplimiento al Artículo 65, i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, los señores Concejales, acuerdan autorizar al señor Alcalde para 
adjudicar la Propuesta Pública: “Contratación de Asesoría para las mejoras en la 
Implementación del Servicio de Otorgamiento de Permisos de Circulación2008 vía 
web, Gestión de Rediseño del sitio web y Estudio de Factibilidad para la 
Implementación de Firma Digital para diversos Servicios de la Municipalidad de 
Vitacura” a la siguiente empresa por los montos que se indican: 
 “ANTICIPA S.A.” 
    ASESORÍA                          Monto $ 30.000.000.- Exento de Iva. 
H/H Consultor Senior             Monto $        15.000.- Exento de Iva. 
H/H Consultor Asistente         Monto $          9.500.- Exento de Iva. 
 
      Lo anterior de acuerdo al Decreto Alcaldicio Sección 1ª. Nº 3/2021 de fecha 20-08-
2007, que llamó a Propuesta Pública para la Contratación de Asesoría para las Mejoras en 
la Implementación del Servicio de Otorgamiento de Permisos de Circulación 2008 vía web, 
Gestión de Rediseño del sitio web y Estudio de Factibilidad para la implementación de 
firma digital para diversos Servicios de la Municipalidad de vitacura, publicada el 22 de 
agosto de 2007 ID Nº 2667- 44LPO7. 
 
 
ACUERDO Nº 2283 
 
        Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se aprueba solicitud de patente de 
alcohol de la empresa “Comercial e Industrial Coin S.A.”, ubicada en Avda. 
Vitacura Nº 6345, Local 12. 
 
 
ACUERDO Nº 2284 
 
       Por la mayoría de los miembros del Concejo, se aprueba la patente de alcohol de la 
empresa “Sociedad Comercializadora de Alimentos, Bebidas Sedal Ltda., ubicada 
en Avda. Vitacura Nº 9584. 
 
 
 
 


